
 
AJUNTAMENT DE BENISSA 

 

 

Se considerarán días inhábiles los así declarados, para todo el territorio nacional, en el 

calendario anual de días inhábiles. También lo serán los que tengan tal carácter en la 

Comunidad Valenciana y en el municipio de Benissa. 

Se puede consultar el calendario de días inhábiles nacional y de la Comunidad 

Valenciana en el Boletín Oficial del Estado núm. 248, del 14 de octubre de 2011. 

Se puede consultar otros días considerados también inhábiles para el municipio de 

Benissa en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana núm. 6680, del 28 de diciembre 

de 2011. 
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